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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., mayo 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 609 de 2025 - Centro Fundacional de Usaquén 
             
 
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales David 
Hernando Saavedra Murcia y Juan David Quintero Rubio, de la bancada Partido en Marcha, 
actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de 
manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en los artículos 
58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para 
responder la pregunta 43 del cuestionario, en los siguientes términos:   
 

43. Sírvase explicar qué medidas de alivios tributarios ha implementado o tiene 
previsto implementar la entidad a favor de los comerciantes afectados por los 
retrasos e incumplimientos en las obras del Centro Fundacional de Usaquén. 
En caso de que su respuesta sea negativa, sírvase explicar por qué no se han 
implementado o no se tiene previsto implementar este tipo de medidas. 

 
Respuesta: 
De acuerdo con la normativa tributaria vigente, se informa que Bogotá no ha adoptado 
tratamientos preferenciales o reducción de impuestos; como exenciones, exclusiones o no 
sujeciones para las personas o comerciantes, que puedan verse afectados por 
incumplimientos o retrasos que se realizan por la construcción del centro Funcional de 
Usaquén. Sin embargo, se precisa que el Acuerdo Distrital 940 de 2024 “Por el cual se 
expide el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

GBALLESTEROS
Sello
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Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2025 y se dictan otras disposiciones”, estableció lo siguiente en su artículo 51:  
 

 “ARTICULO 51.- MEDIDAS DE FOMENTO POR OBRAS DE ALTO IMPACTO. La 
Administración Distrital podrá implementar medidas de fomento a favor de 
establecimientos comerciales que se encuentren ubicados en los lugares en los que se 
adelantan las obras de infraestructura de gran impacto para la ciudad. Para el efecto, 
podrán incorporarse recursos mediante Decreto Distrital en el presupuesto de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. El Gobierno Distrital reglamentará los 
requisitos y el procedimiento de acceso a estas medidas, atendiendo las restricciones 
presupuestales definidas en el presente decreto.”  

 
Así las cosas, se resalta que actualmente la Administración Distrital con el liderazgo de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, se encuentra trabajando en la reglamentación 
para implementar las medidas de fomento a favor de los establecimientos comerciales 
afectados por obras de alto impacto. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Pablo Verástegui Niño – Director de Impuestos Bogotá 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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